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Sesión 50 Extraordinaria en Sabado 6 de Diciembre 
de 1931 (Especial) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES CABERO Y SILVA CORTÉS 

SUMARIO 

1. a-Se trató del proyecto sobre subsidios 
a la Minería. 

Se levanta le sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián 
Carmona 
Concha, Aquiles 
Dartnell 
Estay 
Gutiérre2 
Hidalgo 
Letelier 

Marambio 
Ríos 
Schürrnann 
Silva C. 
Urzúa 
Vial Infante 
VilIarroeJ 

y el señor Ministro de Fomento. 

ACTA APROBADA 

Sesión 48. a extraordir...aria, en 3 de Di- , 
ciembre de 1931.-EspeciaI.-Presiden
cia del señor Cabero. 

Asistleron los señores Adrián, Barros Jara, 
Cariola, Carmona, Concha, Dartnell, Eche
nique, Errázuriz, Estay, González, Gutiérrez, 
Hidalgo Jaramillo, León, Schfumann, Silva 
Cortés, Urrejola, Valencia, Villarroel, Za
ñartu y el señor Ministro del Interior. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 46, en 2 del actual, que no 
ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (47. a) en esa 
misma fecha, queda en Secretaría, a dispo
sición de los señores Senadores hasta la se
sión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
Que a continuación se indican: 

Oficios 

Cuatro de la Honorable Camara de Dipu
tados. 

Con elLo comunica que ha aprobado un 
proyecto de acuerdo referente a las obser
vaciones hechas por el Presidente de la Re
pública al proyecto de ley sobre rebaja de 
los descuentos a los empleados públicos. 

Pasó a la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social. 

Con los tres últimos comunica que ha 
aprobado los siguientes proyectos de ley: 

Sobre reducción en $ 300,000 del item 
E-ll-03-A del Presupuesto Extraordina
rio y establecimiento de un nuevo item en 
el mismo Presupuesto que consigna igual 
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suma para la realización de las faenas de 
lavaderos ae oro. 

Pasó a la Comisión de Presupuestos. 
Sobre distribución del saldo del emprés

tito autorizado por la ley N. ° 4678 y el de
creto con fuerza de ley N.O 140, que autori
zaron un empréstito para la Beneficencia -

Pasó a la Comisión de Higiene y Asis 
tencia Pública. 

y sobre postergación de algunas disposi
ciones del Código del Trabajo, referentes a 
la Subsecretaría del Trabajo 

Pasó a la Comisión de Trabajo y Previ
sión SociaJ. 

Informes 

Uno de mayoría y otro de minoría de la 
Comisión de Agricultura, Minería, Fomento 
Industrial y Colonización, recaídos en el 
proyecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados sobre reservas para el Estado 
de la exclusividad de la importación, desti
lación, distribución y venta de petróleo y 
sus derivados. 

Quedaron para tabla. 

h..l1tE'5 oe entrar a la orden del día, el señor 
Silva Cortés hace presente que al votarse 
nominalmente la acusación en contra del 
ex-Ministro, señor Balmaceda, en la sesión 
de ayer, su voto fué de abstención y no de 
aprobación, como aparece computado. 

Ya que no puede pedir rectificación de 
dicha votación, en conformidad al Regla
mento, se limita a dejar constancia de la 
forma en que emitió su voto. 

ORDEN DEL DIA 

Se toma en consideración el oficio de la 
Cámara de Diputados, en que devuelve 
aprobado con modificaciones, el proyecto 
del Senado en que se consultan diversas 
disposiciones relacionadas con las prenda 
constituídas a favor de la Caja de Crédito 
Agrario. 

Artículo 1. o 

En discusión si se acepta o no la modifi
cación que consiste en suprimir este artículo. 
Usan de la palabra los señores Echenique, 
Cariola, Villarroel, Piwonka, Valencia y 
Schünnann. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
desechada la supresión, con abstención de 
los señores Hidalgo y Zañariu. 

Artículo 2. 0 

En discusión la modificación a este ar
tículo. Usan de la palabra los señores Villa
rroel y Marambio. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
desechada la modificación. 

Artículos 4.0 y 5. o 

En discusión si se acepta o no la supre
ción de estos artículos, usan de la palabra 
los señores Piwonka y Villarroel. 

Cerrado el debate, se acuerda, por asen
timiento unánime, mantener la aprobación 
de estos artículos. 

En discusión el artículo nuevo, agregado 
por la Cámara de Diputados, Usan de la 
palabra los señores Marambio, Barros Jara, 
Cariola y Villarroel. . 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
re~mlta aprobado por 14 votos contra 6 y 
una abstención. 

Queda terminada la discusión de este 
negocio. 

Se toma en seguida en consideración el 
Mensaje del Ejecutivo, en que se pide el 
acuerdo del Senado para destituir del Ejér
cito al General don Carlos Ibáñez del C. 

Leído el informe de la Comisión, que lleva 
la firma de los señores Dartnell, Lyon y 
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Sánchez, el señor DartnelC declara que re
tira su firma y pide que el Senado se pronun
cie sobre el acuerdo que solicita el Gobierno. 

Usa en seguida de la palabra el señor Ro
dríguez Mendoza y queda con ella por haber 
llegado el término de la primera hora 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Continúa el debate anterior. 
Usan de la palabra los señores Rodríguez 

Mendoza, León Lavín, Hidalgo, Errázuriz 
y Zañartu, don Enrique. 

Este último señor Senador formula indi
cación para que la sesión se prorrogue hasta 
por una hora. 

El señor Presidente pone en votación esta 
indicación, y resulta aprobada por 16 votos 
contra 6 y dos abstenciones. 

Por asentimiento unánime, se acuerda, 
desde luego, que la votación acerca de este 
Mensaje, tenga lugar en la sesión del miér
coles próximo, al término de la primera hora, 
(5.20 de la tarde). 

El señor Cariola pide que las votaciones 
que recaigan en este negocio sean nominales. 

Los señores Errázuriz y Silva Cortés apo
yan esta indicación. 

El señor Presidente declara desde luego 
que las votaciones públicas serán nominales. 

El señor Errázuriz formula indicación pa
ra que la votación sobre el fondo mismo de 
la cuestión, sea pública. 

El señor Presidente observa al señor Se
nador que el inciso tercero del artículo 114 
del Reglamento, dispone que las votaciones 
de interés particular, serán siempre secretas. 

En todo caso, en su calidad de Presidente 
accidental de la sesión, deja pendiente la 
indicación del señor Senador, para que sea 
resuelta oportunamente, por el señor Pre
sidente del Senado. 

El señor Zañartu don Enrique, sigue dando 
desarrollo a sus observaciones en la discu
sión de este Mensaje, y da término a su dis
curso. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

No hubo. 

DEBATE 

SUBSIDIOS A LA INDUSTRIA MINERA 

El señor Cabero (Presidente). - Con
tinúa la discusión del articulo 4.0 del pro
yecto sobrecoIlicesión de subsidios a la 
industria minera. 

El señor Hidalgo. - Ante todo, pido 
excusas al señor Min,istro si no interpre
to fielmente sus palwbras de la sesión de 
ayer, porque sólo he tenido referencias 
acerca de las obserVaJciones que formuló 
Su Señoría respecto de la ind1cación del 
que habla relativa al artícuIlo en debate. 

Se me ha informado que Su Señoría 
objetó la idea de disponer en este artícu
lo que, si a las Compañías no les fuere 
posible devolver al Estado los subsidios 
que éste les proporcionará en forma ge
nerosa y seguramente gratuita, deberán 
entregarlos a sus operarios en forma de 
acciones, para 10 cual c.aJda compañía emi
tiría las que fueren necesarias. Ha dicho 
Su Señoría que esto no es posible porque 
produciría graves peI1turbaciones en la 
organización y funcionamtento de las so
ciedades anónimas que hub~eran de adop
tar este temperamento. 

Para pensar así, se parte de la base de 
que los obreros no swbemos cómo se or
ganiz¡an estas sociedwdes, y que no vemos 
por eso la imposib1Hdad material que hay 
para realizar esta idea, la cual, según mi 
parecer, es, por el contrario, muy fácil 
de llevar a la práctica. 
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Supongamos que una de estrus compa
ñías, al terminar el plazo de tres años que 
estabJece este aI1tículo, no puede devol.
ver al Estado el préstamo que de él haya 
recibido. ¿ Qué inconveniente habría para 
que esa: compañía aumentara su capital 
en igual suma y entregara las acciones 
correspondientes a los operarios que du
rante ese tiempo hayan estado trabajan
do en sus faenas y viviendo a ración de 
hambre? 

Hay en esto algo que conviene hacer 
notar. Es lógico que los Gobiernos del 
régimen capitalista miren este prob'lema 
desde su propio y exdusivo punto de vis
ta. Mientras aJ. capitalismo se trata de 
saJlvaI'lle su capitaJl a tOlda costa, se permi
te que, sin compensaición alguna, al obre
ro se le destruya e1 único que tiene: su 
músculo, imponiéndole largas y peno'sas 
jornadas de trabajo con salarios misé
rrimos que apenas les permiten alimen
tarse en las más elementales condiciones 
que exige la fisiología para que la má
quina humana pu~da mantenerse en pié. 

Se dke que es caJsi imposible realizar 
esta idea, porque sería muy difícil y en
gorroso que las compañías hideran la:s 
emisiones de aeciones que tendrían que 
hacer para este efecto. Sin embargo,el 
hecho es que cada V'ez que una sociedad 
anónima quiere disimular 'las enormes 
utilidades que obtiene y hacer aparecer 
que sus dividendos corresponden a la uti
Irdad corriente del capital invertido, hace 
una emisión de aJcdones que reparte pro
porciona:lmente entre sus accionistas, y 
así los dividendos no Haman la atención 
de nadie. Esta ha sido la causa de la in
{ladón que ha expedmentado el capital 
en algunas sociedades anoruma:s, como 
ocuI1rió durante la guerra europea con las 
compañírus caI1boníferas, que para disi
mular los pingües dividendos que repar
tían a sus accionistas, hacían emisiones 
de acciooes que les repartían gratuita
mente. La Compañía de Refinería de Azú
car de Viña del Mar, procediendo de un 
modo distinto, devolvió a sus accionistas 
cuatro o cin~o veces el capita1 que ha-

bian erogado, dándo[es cuantiosos divi
dendos. 

Ademá:s, debe cons~derarse que aJlgu
nas de esas compañías mineras soú ex
tranjeras, como la Compañía de NaJlta
gua, y a éstas creo que no hay conve
niencia ni necesidad de concederles subsi
dios. Es explicable que estos dineros sean 
regaJlados a ciudadanos chilenos; pero 
dárselos a compañías e~tranjeras, me pa
rece que sería una medida fuera de jui
cio y de la rea:lida;d económica que esta
mos viviendo. 

Basta que los extranjeros exploten 
nuestras riquezas y disfruten de todas las 
franquióa:s que aquí se les proporcianan, 
pero que llevemos nuestra generosidad 
hasta el extremo inaudito de rega:larles 
dineros del Estado, me parece que es tres 
fort. 

Por estas razones, mantengo mi indi
cadón en todas sus partes. 

El señor Urzúa. - Voy a contestar 
brevemente las observaciones que formu
ló ayer y ha renovaJdo ahora el Honorable 
señor Hida:lgo. 

A mi juicio, el Honorable Senador se 
calDea en un punto de vista que no me 
parece exacto ni aceptable. Seguramente 
10 hace Su Señoría debido a un imperfec
to conocimiento u dIvido de lo que es la 
estructura de Ilas socieda;des anónimas. 

Esto de que una compañía aumenta su 
capital por el hecho de haber contraído 
una deuda, es una idea peregrina que no 
responde en absoluto a la realidad de las 
cosas. Yo me atrevería a decir que ocu
rre precisamente lo contrario de lo que 
afirma Su Señoría, 

La verdad es que cuando una compa
ñía contrae una deu.da, no aumenta ni 
disminuye su capttal, el cual se mantiene 
invariable para el efecto de la estructura 
jurídica de Jacompañía; lo único que 
ocurre en trul caso es que el capital pa:sa. 
a estar afectado por esa deuda. En el mo
mento de liquidarse la sociedad, si no ha 
tenido recursos para pagar esa deuda, el 
capital disminuye en una suma igual al 
monto de ella; pero en todo ca:so la deuda 
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b~::'I;:! C::1e seLr pagada. Sostener que el ca
pita:l aumenta cuando la sociedad contrae 
una deuda, es, permitwseme decirlo con el 
mayor respeto para el Honorable Sena
dor, sostener un absurdo, puesto que en 
reaiUdad sucede todo lo contrario. Decir 
eso es lo mismo que decir que un agricul
tor o dueño de propiedad urbama aumenta 
su capital cuando contrae una deuda que 
garantiza con hipoteca. 

El señor Hidalgo. - Permí:tame una 
breve interrupción el Honorable Senador. 
Probablemente no 'logré exponer mis ideas 
con la claridad y talento con que lo hace 
stempre Su Señoría, debido a mi falta de 
preparación en estas materias. 

El señor Urzúa. - Aunque las palrl,bras 
del Honorable Serrador envuelven una re
gocijada ironía, debo agradecerlas a Su 
Señoría. 

El señor Hidalgo. - No hay ironía al
guna en mis palabras, señor Senador. 

A este respecto debo lamentar que ca
da vez que hago elogios de algún Honora
ble Seuruaor, se crea que hablo con iro
nía. ~Ire ocurre en esto, guardando las de
bidas proporciones, lo que a Strauss, a 
quien se le reconocían grandes condicio
nes de compos1tor; pero se agregabr. que 
las piezas musicales que componía eran 
sólo bailables. Así también se considera en 
esta Sala que todo 10 que yo digo está 
salpicado de ironía ... 

El señor Urzúa. - Bien; pero, como di
ce el proverbio francés, "c'est le ton qui 
fait la eh ansson". 

El señor Hidalgo. - No ignoro que 
cuando un propietario contrae una deuda 
hipotecaria, no se inserta en la escritura 
respectiva ninguna ciáusula '3'Obre condo
nación de la deuda en caso de que el deu
dor no pueda pagarla, como lo est2.hlece 
este proyecto respecto de las compañías 
o personas que no pUEdan devolver il.os 
subsidios que les concedan. Pero esa es 
'Otra cuestión. No veo pocr qué no podría 
establecerse en este articulo que cuando 
la compañía que los haya recibido no los 
pueda devolver al término del plazv fija
do, deberá entregar su valor en acc:one8 

a los 'Obreros que hayan trabajado e:-: sus 
faenas durante ese tie~11po. 

Doy las gradas al señor Senador por 
haberme permitido hacede esta int~rrup
ción. 

Nl señor Urzúa. - No tiene nada que 
agradecer Su Señoría. 

V'Oy a referirme ahora al nuevo giro 
que ha dado a sus observaciones el señor 
Senador. 

Su Señoría 'Olvida algo que puede con
siderarse como la esencia de la ley que 
discutimos. 

El país se encuentra avocado al proble
ma de la baja de los productos d2 la illl

nerra y al hecho de que, como cons.-cuen·· 
cia de esa depreciaeión, se han na!'3!i?:ado 
muchas faenas mineras, y hay el religro 
de que esta paralización c· .. !J~;n'íe y las 
abarque a todas. Por eilta CaUB'l, ·'an a 

quedar sin trabajo muchos oi~rcI'os, es 
decir, aumem.rt:ará el número ll' ces"ntes 
con 103 obreros que hoy trabaj3:~ en fI que
llas faenas mineras que. por la baja Úf' 

precios de lGS metales, se h.l~d.n ,le Pá.
ralizar si el Estado no auxiE:. a esto., in
dustriales . 

El Gobierno, que se encuentra Erent, 
a este problema creciente de la cesantía, 
se dice: estoy obligado 3. evitdr que'1Ue
ran de hambre los obreros que están ce
santes y a arbitr3Jr recursos para darles 
de comer. Conocidos son los graves incon
venientes que tienen los albergues, lo que 
hace que el Gobierno, con muy buen cri
terio, a mi juicio, prefiera gastar el di
nero que en eHos se invierte, en proporcio
n3Jr trabajo a los cesantes por medio de 
esta ayuda que se trata de conceder a las 
empresas que están en situ3Jción de dár
selo, a fin de evitar el inoremento de la 
cesantía. 

El proyecto en debate tiende, pues, a 
conc.eder a las empresas mineras que no 
puedan continuar sus faenas o reanudar 
sus trabajos, los subsidios que él consul
ta. Se trata, por consiguiente, de una 
deuda muy singular, de una deuda sui ge
neris, que estas compañías conti'aerían pa
ra con el Estrudo, y cuya naturaleza es 
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muy distinta de aquellas que pueden dar 
lugar a un aumento de su ca:pitaL 

Si las compañías favorecidas pueden 
devolver estos subsidios, si el giro poste
rior del negocio les permite reintegrar al 
Estado el dinero que hayarn recibido co
mo ayuda, no ha;brá máis que felicitaI1se; 
si, por el contra;rio, la situa'Ción no me
jora, no sería posib1e llevar a esas empre
sa:s, que habrían cooperado a la acción 
social del Estarlo contribuyendo a solu
cionar el problema de la cesantía, a una 
situación mucho más difícil, obligándolas 
a devolver esos dineros, de los cuales ellas 
no habrían sa;cado mayor provecho. 

El Honorable señor Hidalgo ha pro
puesto que se estab1ezca en este artículo 
que, si las compañías que reciban estos 
subsidios no pueden devolverlos al Esta
do dentro del plazo fijado, se lo entreguen 
a sus operarios en forma de acciones, pa
ra 10 cual c<lJda compañía emitiría las que 
fueran necelsarialS. 

Aquí vuelvo a mi argumento. Proponer 
esa idea es manifestar desconocimiento 
alceI1ca de la natura:leza jurídica de las 
sociedades a;nónimals. El capital de estals 
sociedrude:s que explotan negocios mine
ros está formado por el aporte material 
de 10ls yacimientos y de los elementos de 
trabajo, y por el dinero, a:cumulado para 
inióar las faenas, de una empresa. Todo 
esto queda perfectamente determinado en 
los estatutos sociales, que se reducen a es
critura pública previaJs laJs tramitaciones 
que la legislación exige para estO's casos. 
Para aumentar el capital emitiendo nue
vas acciones, es nreces'ario recomenzar en 
todas sus f'ases el mismo procedimientO' 
iuida] , y por lo tanto, hay que reformar 
las estatutO's, otorga'r nuevas escrituras 
públicas, hrucer pubIícadones, pagar al 
Bisco las contribuciones que las leyes es
taib'lecen para el caso de aumento de ca
pital, etc. Además, es menester que a la 
Junta respectiva asista del'ito determina
do número de accioniJstaJS para que acuer
den aumentar el capital y otO'rguen la au
torización neceslliria; y los accionistas de
ben concurrir a la reunión personalmente 

o representados por un apoderado, sieniO' 
de a.dvertir que esta Úiltima forma de com
parecencia es costosa, pues los poderes 
pagan una fuerte cO'ntribución. 

El señor Concha (don Aquiles). - No 
creo ni por un momento que 10's accionis
tas de una de estalS sociedades puedan 
preferir paralizar la explotadón, dejando 
que las acciones se deprecien por comple
to, antes que desprenderse cada cual de 
Ul18iS pocas 8ieciones, que pondrían a dis
posición del directorio para que fueran 
después entregllidws a los O'breros, con tal 
de obtener las subsidios a que se refiere 
esta ley. 

Creo que por mucho que agudice su 
imagtnaclOn el Honorable señor Urzúa, 
nunca podrá convencer a nadie de que la 
idea propuesta pOlr el Honorable señor 
Hidalgo es impasible de llevar a la prác
tica. Con mucha frecuencia ha:cen esto las 
sociedades anónimas que explotan nego
cios mineros, y yo mismo lo he hecho, co
mo miembro del directorio de a:1gunws de 
estas bociedades. Para esto, los accionis
ta;;:; se desprenden de dento número de 
acciones a prorrata de las que poseen, de 
manera que no hay necesidad de modifi
car 10'3 eSltatutos de ;1a sociedad, como ha 
dicho el Honorable señor Urzúa. 

La verdad es otra: es que el propósito 
que se wdvierte aquí es de dar estos sub
sidios Isólo a los poderosos; a las gentes 
de fortuna, sin veservar ni una pequeña 
pa,rte para 10's obreros que trabajan en 
labores minera,s. ffista es la causa única de 
la oposición que encuentra la indicación 
formulada. 

'Diene razón el Honorable señor Hidalgo 
al pedir que estos dineros sean entrega
dO's a los obreros en forma de acciones 
cuando la respectiva compañia no pueda 
devolverlas al Estado; pero esto no 10 
conseguiremos nunca de eSlte Senado. 

El señor Urzúa. - Me estaba refirien
do a la idea insinuarla por el Honorable 
s'eñor Hidalgo, de esta!ble0er que cUllindo 
esltas compañías no p~dan devolver el 
préstamo que hayan recibido del Estado, 
deberán aumentar su capital emitiendo 
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para el efecto el necesario número de ac
ciones y dLstribuyéndolas entre sus ope
rllirios; y decía que ése sería un procedi
miento sumamrute gravoso para la com
pañía que lo llevara a la práctica, que la 
ley pone numerOSllliS dificulltruc1es y trabas 
para que las sociedades am.ónimas aumen
ten su capitaJl, que los impuestos y demás 
gastos que esto les ocasionaría alcanza
rían a una suma tal vez superior a la que 
recibirían 'como auxilio. 

El Honorable señor COl1!cha insinúa 
ahora otra idea, que en el fondo se aseme
ja mucho a la anterior. ReconO'ce Su Se
ñoría que para reajlizarr'la sería necesario 
convocar a junlta general de accionistas, 
en la cual cada uno se desprendería de 
cierto número de acciones, que pondrían 
a disposidón del Directorio, con el obje
to de que con posterioridrud lrus distribuye-
11a entre los obreros que hubieran traba
jado en las faenas de la compañía . 

Desde luego, yo no sé hrusta qué punto 
podría obligarse a los accicmistas de una 
socieda:d anónima., por medio de una ley 
posterior a su constitución, a despl'enderse 
de una parte de sus 3JCciones para el fin 
que se ha indioado. En seguida, puede 
ocurrir que los accionistas, considerando 
su interés con la liooI1trud que la 'ley les 
concede, estimen que es preferible suspen
der lalS faenas sin que la compañía con
traiga nuevO'scomprom~sos, en espera de 
días mejores para el precio del producto 
de sus minas, cO'n lo que frustrarían los 
propósitos del Gobierno y del legislador, 
de que se mantengan en ruocividad esas 
faenas a fin de no incrementar el númerO' 
de cesantes. A situaciones semejantes 
pueden ~levar estos rurbLtrios violentos, que 
salen de la norma1idrud,' que vulneran las 
prácticas establecidrus y consagradas pa
ra el comercio y las industrias. 

A mi juicio, señor Presidente, es más 
recto y acertado el criterio del Gobierno 
que lo lleva a impuI:srur un proyecto que, 
junto con respetrur los principios funda
mentales de independen1cia y libertad de 
comereio y de trabajo, consagrados por 
la Constitución, tiende a proporcionar tra-

bajo a muchos de 10ls que, si no se aprueba 
este proyecto, carecerán de él quizás por 
cuánto tiempo. 

Ojalá que la situación cambie, que los 
productos de la minería vuelvan a recu
perar en el mercado mundiall el precio 
que antes tenían; ojalá que, como conse
cuencia de esa valorización, el Estado 
pueda recuperare! dinero que hoy sacri
ÍÍ'caríia en ayudair a 13JS empresrus mineras; 
pero, si eso no fuera pOisible, si fuera in
evitable que durante muchos años nuestra 
industria minera siguiera afectada por la 
baja del precio de sus productos, a mi 
juicio esos dineros habrían estado bien in
ver:tidos manteniendo en trabajo las fae
nas, y evitando el aumento de la cesan
tía. 

Mirado 'el problema desde este punto 
de vilSta, estoy perfectamente conforme 
con la iniciativa del Gobierno. 

IDI señor Hidalgo.~Creí que la brillan
te defensa del honorab1e señor Senador lle
varía a mi ánimo el convenc~miento de que 
habría absoluta imposibIlidad de aplicar 
la idea que he propuesto incorporar al 
proyecto que se discute. 

En realidad, ha sido brillante la defen
sa y sólida la argumentación de Su Se
ñoría, pero no es menos sólido mi criterio 
sobre la justicia y utilidad de la idea que 
he propuesto, de manera que sigo tan 
cO'nvencido como antes y me abtengo mi 
indicación. 

DeCÍ'a el señor Senador que para poder 
realizar iJ.a proposición que he formulado 
había n~cesidrud de reformar los estatutos 
de las soeiedades anónimas respectivas, 
para lo cual se necesita la concurrencia 
de cierto número de aiccionistrus y que las 
compañías tendrían que hrucer una serie 
de gastos paraa1canzar tal finalidad. 

Para todo esto puede hcerse estable
ciendo en el proyecto que antes de emi
tir las acciones se la:s apreciaría en su va
lor real, siendo de adV'ertir que seguramen
te ese valor va a subir en el mercado de
bido a la regalía que a estas empresas va 
a dar el Estado. Por que, por más argu
mentos que se hagan, las cosas valen, / 
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en un momento dado lo que por ellas se 
quiera dar en el mercado. 

Las acciones de lrus compañías que ten
gan paralizadas sus faenas, son acciones 
que no tienen ningún valor. Así vemos, 
por ejemplo, que la,s a!cciones de la Com
pañia Llallagua, llamada anteriormente 
Patiño, deb[do a que no produce nada, es
tán muy lejos de vaJ:er lo que valían hace 
'tres años, esto es $ 440.- Esta;s acciones 
valen hoy día $ 65.- y en ningún caso lle
gan a cien pesos. 

A estos negocios mueI1tos los tonificará 
el Estado dándoles medios palra tmbajar y 
defenderse de la críffi:s, debido alo cual se 
modifiea el valor de sus alc'Ciones, benefi
ciándose el aocionista y elcrupitaJilsta que 
recibe esta ayuda. 

El señor Carmona.-Con toda seguri
dad, al día siguiente de entI'!ar en vigen
cia la lley concede subsidios, el valor de 
las acciones subirá considerablemente. 

El señor Hidalgo.-Decía el honorable 
señor Urzúa que era conveniente y acer
tada la medida propuesta por el Gobierno 
de conceder subsi:dios a estas compañías 
pM'a que no parailken sus trabajos. Si es 
así, ¿por qué el Gobierno no declara explí
citamente, en vez de halcerlo implí'Cita
mente, qué signiftca en rea;lida:d este re
galo de fondos que hace con la aparente 
iniciativa de reanudar los tralbajos? Sal
vo una que otra compañía, la verdad es 
que todaJs esta:ban parallizadas. y en estas 
condiciones ¿qué va10r pueden tener en el 
mercado :sus acciones? Segurrumente sería 
Ínfimo, muy inferior a!l monto del capi
tal pagado. 

Con la ayuda del Estado, estos negocios 
que están hoy total y absolutamente 
muertas, recuperarían su valor, se man
tendrán en pie y a:sí lavenovaóón in
dustria;! del mundo los encontralrá traba
jando y en plena producción. Esto signifi
ca para los accionistas de esas sociedades 
un gran negocio, pues no tendrán que ini
ciar la explotación de su industria, como 
sucederá a otras empresaJs industriales. 

¿No vé Su Señoría que esto es eviden-

te~ El señor Senador, que es Director de 
a:lgunaJs compartías industriaJles, segura
mente preferiría que esas compañías es
tén en pleno movimiento, para que la re
novación industria;} del mundo no las en
cuentre con sus usina;s paralizadas. 

El señor Marambio.-Permítame Su Se
ñoría una breve interrupción. 

Se ha propuesto que cuando las socie
dades anónimas que rElciban estos sub
sidios no puedan devolverlas al Estado 
dentr() del plazo fijado, los entreguen a 
sus operarios en forma de aociones de la 
misma compañía; y yo pregunto: cuan
do seancomunÍdades minera:s o sámples 
persona:s natura;les las que soliJCiten estos 
subsidios ¿ qué participalción se les daría 
a los obreras que trabajen en las respec
tivas faenas? No sé si se contempla este 
ca:so. 

El señor Silva Cortés (Presidente) .-La 
i:ndica:CÍón habla de acciones de la com
pañía, simplemente. 

El señor Hidalgo. - Para comprender 
ese caso bastaría agregar a la indicación 
adgunas p~labra:s. Me parece que es cues
tión de entender no más. 

El señor Marambio.-N o se trata sólo 
de entender, señor Senador, sino de resoll
ver el grave problema que se presenta. 

El señor Hidalgo. - Hemos empezado 
por rebajar los sueldos de 10ls empleados 
públicos en una fuerte proporción; en se
guida hemos ,rebajaJdo los sueldos semi
fiscales; después hemos envilecido elsa
lario de lals obreros halsta lím1tes casi in
v:erosímiles, pero el EstaJdo ti:ene dinero 
para ayuda:r a los capitalistas dedicados 
a la minería y que explotan a sus obreros, 
siempre que éstos excedan de diez. IDsto 
quiere decir que mientras unos son pri
vilegiados, otros quedan en la condición 
de parias . .Así como se concede este sub
sidio a estas empresas, ¿por qué no ha
cerlo eXltensivo a los obreros cuando tra
bajen una mina por sí mismos? ¿ Por qué 
ha de limitarse este beneficio a aquellos 
idUlstriales que explotan a diez omeros 
por lo menos, como lo dice el proyecto? 
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El señor Villarroel.-¿Dice eso el pro
yecto? 

El señor Hidalgo.-En realidad, es eso 
lo que di'ce. 

El señor .Villarroel.-La disposición se 
~efiere a los indus,triooes que tengan por 
lo menos diez obreros en sus faenas. 

El señor Hidalgo.-A mí me parece que 
·en las faenas mineras se explota reaJlmen
te a los obreros, y al habla;r así no hago 
máJs que decir lo que pienso. 

El señor Villarroel.-La Comisión no 
dice ni tal cos'a. 

El señor Carmona.-La verdad es que 
existe la explotación de los obreros en la 
industria minera. En consecuencia, el ho
norable Senador no hace más que deck 
la verdad. 

El señor Villarroel.-Lo que existe en 
Chile, 'señor Senador, es la explotación 
de ,las minas. 

El señor IDdalgo. - El hecho es que 
todo no benefkiará a los obreros sino 
solamente a los indu:striales. Lo cierto 
es que ésta es una forma de explotar a 
10s obreros. Nos encontramos en pre3en
cia de una de las características del ré
gimen capitalista, y comprendo que Su 
Señoría no piense como yo a este respec
to. Pero yo entiendo estas cosa;s perfec
tamente. 

Elseñar Villarroel.- Su Señoría las 
entiende a su manera, y yo en forma dis
tinta. 

El señor IDdalgo. - Nuestros puntos 
de vista en este orden de cosas se contra
ponen. Repito que esto beneficiará sólo 
a 10:s industriales, con ;los cua:les somos 
muy generosos, pero no a lo.s obreros, que 
están reducidos a una raJción de hambre, 
que viven en la miseria en el día de hoy, 
sin que nada se haga por aliviar su si
tuación. 

El Senado y la Cámara de Diputados 
aprobaron h3Joe p3JCOS dí3JS un proyecto 
que tendía a I"educir el impuesto global 
sobre la renta, lo que impoI1ta otro pri
vilegio para las gentes de fortuna, en mo
mentos en que muchos miles de personas 
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se debaten en la miseria más horrenda. 
y como si esto fuera poco, se trata de 

dictar otra ley de privilegio para los ca
,pitaaistas dedicados a benas mineras, pres
cindiendo siempre de los más necesitados, 
de la clase proleta:ria. 

Dice el honorable señor Urzúa que el 
Gobierno qmere suprimir los albergues. 
Creo que no hay un solo individuo, cual
quiera que sea !su situa;CÍón y gr3Jdo de cul
tura, que mire sin repugnancia esas pús
tulas, que son la expresión genuina de la 
org'>anizació~ social caJpitalista. Cualquiera 
persona que visite esos sitios, contempla
rá con horror y compasión a las multitu
des de indivilduos hambrientos y harapo.3os 
que all\ viven como seguramente no vivie
ran 10's se:r'es pdmitivos, hacinados COmo 
ce~dos y sin tener qué comer. 

Es evidente que nadie puede espe! ar 
qlle eso se mantenga; n3!die puede defen
der tales instituciones, poroue constitu
yen una af·renta para nueBt""a civilización 
y cultura, y prodllckían sin (luda la mayor 
repulsión al viajero curioso qlle quisiera 
conocer la condición en qu-=: viven las cla
ses hmnilldes de la. sociedad '''1 el momento 
actual,. 

Un distinguido periodiRta e;;pafíol que 
visitó el país hace poco, ~l ~E'ñor Ortíz 
EJC!hagi1e\, conta;ba que el nlpndigo más 
fe)iz que había visto hast~ alJora, era el 
mendigo español, pero agregaba que el 
mendigochi1eno era digno de recibir una 
limosna del más mi:serable mendi~o de' 
Burgos. 

Ante la critica situación en que se en
cuentrael país, ~o menos que se puede pe
dir es que estos dineros de que el Estado 
se desprende para aminorar el problema 
de la cesantía, sean repartidos equtativa
mente. Así como se va en auxilio del ca
pital en la idustria minera, justo es que 
se auxilie también al obrero que trabaja 
por su propia cuenta en esas faenas. No 
debemos olvidar que el capitalista, en "el 
peor de las casos, pierde su renta, lo que 
en realidad no es nada, mientras que el 
obrero pierde lo único que tiene, su ener-

/ 
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gía física, lo único que ¡le proporeiona me: 
dios para vivir. Tenemos obUgación de pro
curar entonces, que el reparto de estos 
subsidios se haga en forma radonal y 
justa. No me opongo a que se destinen 
dineros fiscaJ1es a salvar al capital de las 
empresas mineras del desastre que azota 
al mundo en la hora presente; pero no 
puedo menos de pedir que neguemos es
tos auxilios a los obreros que en ~l1as tra
bajan, y mucho menos cuando se l,es da
rían en forma de acciones de Ja respectl
va cornpañía, las que, en total, no alcanza
rÍan d al 5% delcapltal pagado de esas 
sociedades. 

El señor Concha.-Permítame el hono
rable Senador una breve interrupción con 
L venia del señor PresLdente. 

Quiero dar a conocer al Senado la for
ma ~r. que han correspondido los Ü'bre
rÜls de la Compañía Minera Disputada, a 
la difícil situación financiera porque ha 
pasado esa empresa. Esos obreros, han 
continuado trrubajando en el mienral de 
Las Condes sin haber recibido. 

Ningún salario durante tres meses y 
viéndose obligrudÜls durante ese tiempo a 
eonvertirse en vegetariano por la carencia 
abso~uta de carne en el mineral y sus al
rededores. 

En esta forma correspondieron esos mo
destos obreros a la empresa que no con
taba con dinero para la continuación de 
lOti trabajos, y en estos mÜ'mentÜlS en que 
discutimos una ley en que podría recÜ'm
. 'ensárse1es su acción, vamos a recompen
sar únicamente empresas ricas como las 
de lOS ,hermanos Guggenheim y otras; pero 
nó a los obreros. 

El señor Hidalgo.-Para terminar la 
respuesta que estaba dando a las obser
vaciones formuladas por el honorabie se
ñor Urzúa, debo mrunifestar que los in
convenientes pÜldrían subsanarse diciendo 
que estas nuevas acciones que se emitan 
ser,ánpagadas con el dinero Í'lSCaJ que se 
reciba de la Caja de Crédito Minero como 
subsidio. 

Este dinero que sólo sería devuelto se
gún el proyecto de la Comisión sin antes. 
de cumplirse tres años de haber recibido 
los subsidios las empresas favorecidas con 
ellos, trascurriere un trimeslwe comple
to en que el cobre se cotice a uh promedIO 
de precio no inferior a dÜlce centavos por 
libra, se destinaría, como digo, a pagar 
esas acciones. 

Bastaría que algunos de los señores 
Senadores que sea 3lbogaJdo redactara un 
artículo que hiciera concooc-dar esta lley con 
las disposiciones peI'tinrentes del Código de 
Comercio. Esto me parece que no puede 
signifkar una diftcultaJd sería. 

Estoy cierto también de que las Com
pañías se aIlrunarían a ruceptar este siste
ma de participrución de sus obI1eros en la 
empresa, antes que a la explotaJCión de sus 
minas. 

Además, hay otra consideraóón inte
r~sante que h3Jcer v.aler a este respecto. 

. Si una empresa tiene paraHzadas sus ma
quinarias, éstas se desvalorizan por la 
falta de movimiento y de trabajo, y nin
gún directorio inteligente ,habrá de desear 
que se produzca esta desvalorización por 
illJaJCción de los elementos de trabajo de 
la empresa que dirige. 

Como en la presenrte sesión deberían ser 
votadas las indicaciones que me he permi
tido formular y ,como, por otra parte, de
seo que se pronuncien sohre eilla el mayor 
número de Sen31dores, lo que es imposible 
en esta sesión especirul por su es,casa asis
tencia, formulo ind~cación prura que la vo
taci9n quede para la primera sesión or
dinaria del Senado. 

El señor Silva Cortés (Presidente). -
Para poder tomar en consideración la in
dica'Ción formulada por el señor Senador, 
es necesario que esté apoyada por dos Se
nadores más. 

El señor Carmona.-Yo la apoyo señor 
Presidente. 

El señor Hidalgo.-No solo dÜ's sino has-
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ta curutro Senrudores están- dispuestos a 
apoyarme. 

El señor Silva Cortés (Presidente). -
Qüedaría pendiente entonces la votación 
de los dos artículos para la primera se
. .:üón que celebre el Senado en la próxima 
semana. 

El señor Concha.-Yo me permitiría ro
gar él mi honorable coLega el señor Hidal
go que desistiera de su oposición a que se 
despache este proyecto en la presente se
sión. Comprendo lo.s motivos que lo guían 
a pedir que algunas votaciones queden pa
ra la sesÍón próxima; pero estoy seguro 
de que S. S. no va a obtener nada prácti
co postergando la votación. En cambio, 
.se trata de un proyeoto cuya urgencia el 
sLñor Ministro de Fomento nos ha puesto 
de manifiesto demostrando que tiende a 
.;v:tar la desocupación de un número con
siderruble de obreros de las faenas mine
ras. 

El señor Hidalgo.-En rerulidad como el 
-::>royecto ha sido modificado en el Senado, 
tendrá que volver a la Cámara; de mane
ra que tal vez será poco lo que ganaremos 
con votarlo hoy. 

El señor Concha.-Al hacer esta peti
ei¿'n al honorable Senador me he basado 
en la dificilisima siturución en que se hallan 
1<lg obrero.s del mineral de Las Condes, 
que están muriendo de haimbre, porque ca
recen en absoluto de dinero; de manera 
que algunas horas que se ganen ya es mu
cho. 

Ruego, pues. al honorable Senador, que 
retire su oposición y permita que la vo
taJción ,tenga lugar inmediatamente. 

El señor Hidalgo. - Retiro mi petición, 
señor Pres1denbe, a fin de no postergar la 
votación, pero imisto en que sea nominal 
Hospecto de la indicrución que he formula
do. 

El señor Silva Cortés (Presidente) .-Si 
no se hace observ3ición, se dará por apro
bado el artículo en la pallue no objetada. 

Aprobado. 
El señor Hidalgo. - Se había hecho in

dic3ición para decir "empresa o empresa
rio". 

El señor Villarroel.-Debo recordar al 
honorable Senador que en el artículo 1.0 
se rucordó decir "persona natural o jurí
dica". 

El señor Silva Cortés (Presidente). -
En votrución nomina;! el inciso propuesto 
por el honorable señor Hidalgo, a que se 
va a dar lectura. 

El señor Secretario.-Agregar como in
ciso final del artículo 4.0 el siguiente: 

"En el caso del inciso precedente, la so
ciedad o persona benefkiada, distribuirá 
entre sus operarios, a prorrata de los días 
rtrabajados, un número de acciones de la 
empresa, equivalente al monto total del 
subsidio recib~do" . 

(Durante la votadon) 

El señor Carmona.-Voto que sí, porque 
en esta forma se contemplan los intere
ses de la clase trabajadora del país. 

Et señor Urzúa.-Sin que yo me niegue 
en absoluto a aceptar cierta participación 
de 103 opeairiqs en los beneficios de una 
empresa, estimo que en el caso presente 
es perfectamente Irrealizable y hasta per
j"údicial p3ira los propios obreros, en mo
mentos en que están sin trabajo, que las 
empresas destinen a pagar acciones des
tinadas a da:I'\8'e a las obreros, el dinero con 
que el Estado contribuye a evitar que se 
p",ralicen las faenas. 

Su Señoría ha dicho-y excúseme que 
agregue dos palabras a las ya expresadas 
como fundamento de mi voto-que a las 
empresas les conviene siempre mantener 
en actividad su establecimiento industrial 
porque las maquinarias paralizadas sufren 
una enorme depreciación. Esto que es re
lativamente eXaicto cuando se trata de in
dustrias como la manufacturera o agríco
la, no es exacto en aJbsoluto, tratándose d~ 
la industria minera, porque esta industria 
(TI actividad va 'consumIendo su propio ca
pital, va agotando el yacimiento minero; 
d~ modo que, cuando no hay utilidad en la 
'lenta de sus productos, no le conviene se
guir trabajando. En esta situación es pre~ 
Íeribl~ incurrir en algunos gastos como el 
; lantenimiento de la maquinaria y otros 
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que impone la para1izrución de las faenas, 
antes de seguir pr(jduciendo a pura pé!'
dida. 

El objetivo que se persigue con este pro
ye0to es que estas empresa:s trabajen para 
los efectos de evitar una mayor cesantía. 
I:sta es la base del proyecto en debate. 
Así lo estimó la Comisión informante y es 
le' que se desprende de las declaraciones 
que ayer nos hizo el señor Ministro y q U~ 
meree:ieron una franca aprobación en es
b Saja. 

Por estas razones voto en contra la iE
dicción que ha formuJadoel honorablle se
l1 CJr Hidalgo. 

El señor '\;ial Infante.-Al votar en con
tra de la indicación formul'clJdq por el ho
:>lorable señor Hidalgo, quiero dejar cons
tancia de que acepto este proyecto que irú
};one un verdadero sacrificio al Estado en 
momentos en que no puede atender SltS 

compromilsoiS, únicamente por la conside
r3JCiól:' de que se trata de proporcional' tra
bajo :1 una cantidad considerable de nues
tos 'conciuda!danos y debe considerarse co
mo uno de los ca:pitulos del plan de inici;;,
tivaJs que está desarrollando el Gobierno 
para evitar la cesantía. 

Además de la importancia social que e,.;
te proyecto envuelve tiene también la ele 
'-iue pondrá en movimiento algunas indus
trias amenazadas de paralizar sus trab,j,
jos, con lo cual se va en ayL~da de la eco
nomb nacional. 

EJstas son las consideraciones que me 
obligan a votar favorablemente el proyec
to. aún cuando exige de las recursos fb
cales un 'saerificio en momentos sumame!1-
te difíciles. 

(V otada la proposición fué rechazada 
por 9 votos contra 6). 

Votaron por Ila afirmativa los señores: 
Adrián, Carmona, Concha, Estay, Gutlé
Trez e Hidalgo. 

Votaron por la negativa los señores: 

1) artnell , Lete!ier, Marambio, Ríos, Shür
:rnann, Silva Cortés; Urzúa, "lhal y Vilb
rroe!. 

El t:eñor Hidalgo.-Yo creo que en un 
¡J)'oyecto de ley que afecta tan directamen
te a L8 capitaJ.istas, encontrará cabida una 
i.ldic&.dón que formulé ayer, para que los 
,sindicatos obreros que se ore-anicen con el 
objeto de dedicarse a la explotación mi
nera, puedan acogerse a las disposiciones 
de esta ley. Según lo expresado en esta 
;:);11a :as proyecciones de este proyecto son 
de tal latitud que sus beneficios alcanzan a 
un a aquenos que explotan personalmente 
::ma mina; pero, en rea;Iidal, será porque 
eE' tan lato este proyecto que se dice que 
s")10 lOS que tengan faenas qHe ocupen a 10 
,breros podrán acogerse a los beneficios 
que aquí se otorgan. Mientras tanto, mi 
indicación no se refiere a empresa,rios, que 
deseo no existan, Isino a sindicatos que pue
f1an explotar una mina de acuerdo con su 
dueña, sin necesidad de estos empresarios 
o natrones. Este es el alcance de la indica
ción que he formulado; que los sindicatos 
c.breros que se orga..11icencon el fin de ex:
:)]otar una mina, puedan acogerse a I6StOS 
beneficios. 

El señor Villarroel. - Entiendo, señor 
E'enador que, dentro del concepto amplio 
del artimrlo, estlin comprendidos los sindi
catos a que S. S. se refiere, 'siempre qlle 
cumplan, naturaJ.mente, con 'los reqursites 
que exige esta ley. 

De modo que, a mi juido, no habría in
conveniente en dejarlo establecido en la 
historia de la ~ery, si a:l Sena"do le parece, 
porque ése ha sido el espíritu de la Co
n isión. 

Si los sind~catas son personas jurídicas, 
se consideran comp~enJdidos en la ley. 

El señor Hidalgo. - Es fácil a los hom
bres de derecho preocuparse de la histo
ria o espíritu de una ley, pero a las obreros 
que no entienden estas cOSaJS, [es es difí
cil expulgar en las páginas de nuestros bo
'letinea de sesiones el espíritu del legislador 
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y se atienen simplemente a lrus disposicio
nes taxativas de eRa. 

El señor Villarroel.-Repito al señor Se
nador que si estos sindicatos son personas 
juridic3is están comprendidos en los bene
ficios de la ley. 

El señor Hidalgo.-Si ése es el pemla
miento y el espíritu del legislador, por qué 
no decirlo francamente para evitar des
pués otras interpretaciones que pueden 
producir dificultades y objeciones de par
te de los llarnrudos a aplicar la ley? Supon
gamos que mañana, los encargados de dis
tribuir estos beneficios digan que la ley no 
menciona a los sindicatos. ¿ Conseguirán 
acaso ¡os obreros que se les oiga cuando 
arguyan que la historia o el espíritu de la 
ley fué comprenderlos en los beneficios? 

El señor Urzúa.-¿Por qué no, si ltl. his
toria fidedigna de la ley 3iSÍ lo ha dejado 
establecido. 

:El señor Hidalgo.-De leSO no se ocupan 
sino los juristas, honorable Senador. Aque
Hos hombres de derecho que tienen inte
rés en precisar el alcance de la [egislación; 
pero ní 10!s obreros que van a solicitar es
tos beneficios de la Caja, ni los funciona
rios encargados de atenderlos se preocupan 
de consu1tar la historia taxativaJS de eHa. 

El señor Urzúa. - A mi juicio basta el 
debate habido, paIla que quede establecida 
la intención del ~egislaJdor. 

El señor Hidalgo.- BaJstará para las 
pesonas ilustraJdas, como S. S., que pueden 
investigar [os detalles de la leg~slación. 

El señor Silva Cortés (Presidente). -
El señor Senador se refiere a los sindica
tos obreros que explotan una mina y que 
sean productores? 

El señor Hidalgo.-A los que se organi
con este propósito, señor Presidente. 

El señor Marambio.-Si el señor Sena
dor mantiene la indkación para que se di
gaexpresamente que quedan comprendi-

dos estos sindiJoatos, CI1eo que sería mejor 
consultar la idea en arotículo apaIlbe que po
dría redactarse dillcienido: 

"Los sindicatos obneros organizados en 
conformidad a la ley, Iquedarán incluídos 
en las disposiciones del artículo 1.0. 

El señor Urzúa.- Convendría hacer la 
cita del número de 'la respectiva ley. 

E! señor Hidalgo.-Parece que no hay 
opos'Í'ción para que la Mesa se enc3irgue de 
dar 'al artíicwIo la redaJcción 'conveniente. 

El señor Estay.-Quisi'€ra que alguno de 
los miembros de la Comisión informante 
o a~guno de los señores Senadores que sea 
aJbogado, me dijera si una vez a;cogida la 
indicación propuesta por el honorruble se
ñor Hidalgo, ios miembros de sindicatos 
obreros, que pasarían 'a ser personas jurí
dicas, quedan Icomprendidos en la dispo
sición que dice que estos beneficios alean-
2lan a 13;8 faenas con un mínimo de diez ope
rarios. 

Ei[ señor Villarroel. - Es ev1dente. que 
quedan iD'clu~dos, señor Senador. 

El señor Hidalgo.-Me extraña que es
tas perturbaciones :*.' produzcan en un re
presentante obrero; no sería raro encon
trarlas entre los señores Senadores bur
gueses que no se preocupan de las obre
ros. 

En los sindic3itos que se dedican a ex
plotar algun'a industria nadie tiene la ca
li:dad de obrero, en el sentido de que nadie 
explota a otro. En consecuencia, los sindi
catos producen y, a la vez, tienen la direc
tiva de su organización. Producen, venden 
y reciben el vallor de lo producido; no hay 
en ellos obreros ni patrones. 

El s'eñor Estay.-T,all vez mi mala suer
te o la mucha sUlSpicacia del señor Sena
dor, cuyo ingenio reconozco, lo lleve dema
siado lejos en esta materia. Yo sólo he 
pedido una aJruaración legal, sin preten
der llegar donde alcanzan los que saben 
más, queriendo servir en forma efecti-

/ 



1346 CAMARA DE SENADORES 

va los intereses obI1eros que represento. 
Mi intención era a;clarar la situadón le
gal de las sinJdiJcatos ante la dilsposición 
que habla de faenas con diez operarios, 
como mÍnimun. Nunca está demás acla
rar un pUDJto que Ipuede sugerir dudas; 
pero el honorab1e señor Hida1go, con la 
suspicacia que todos Je r~onocemos y 
con el saber infinito que posee en toda 
materia, ha querido dar otra interpre
trución a mis palabrrus, 

El señor Hidalgo. - Se hrubla de sin
dicatos y no de empresrurios. 

El !señor VilIarroel.-El sentido de la 
ley, señor Presidente, en la parte a que 
se ha referido hace un momento el ho
norabJre señor Estruy, es que haya diez 
personas trabajando, aunque sean los 
propios dueños de la industria. 

El señor VillarI'oel. - Es evidente. Ei 
,dueño qure trabaja una finca, es operario 
de su finca. 

El señor Estay. - Eso era lo que que
ria dejar estaibleddo. 

El señor Silva Cortés (Presidente). -
¿ Man tiene su indiJcaJción el honorable se
ñor HidaJlgo? 

El señor Hidalgo. - Sí, señor Presi
dente. 

El señor Silva Corres.-Si no hay opo
sición, se dará por aJceptada, entendién
dOlse que la Mesa la redactará en la for-
ma cormneniente. . 

El señor Urzúa.--Citando eJ número y 
la fecha de la ley. 

El señor Silva Cortés. - Queda acorda
do, entoIllces, incluir esta disposilCión y la 
Mesa se encargará de darle la redacción 
conveniente, üonsuJtando las opiniones ver
tidas durante el debate. 

El señor Oannona. - En la sesión de 
ayer, señor Presidente, hice algunas obser
vaciones respecta a la letra a) del artícu
lo 7.0 del proyecto; pero, reconsiderando 

mi opinión creo que ahora no tendría ca
b1da la indicación. que me proponía formu
lar por lo cual desisto de mi propósito. 

El señor Silva Cortés. - Ofrezco la pa
labra en el artículo 7.0. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrarlo el debate. 

Si no se pide votrución, daré por apro
bado el artíiculo en la foma propuesta por 
la Comisión. 

Aprobado. 

Queda despachado el proyecto. 

Debo hacer pllesente a:l honorahle Sena
do que hay una indicación pendiente for
mulada por el honorable señor Concha pa
ra que se traten sobre tabla a continua
ción, dos proyectos que consultan fondos 
pa:ra" subvencionar a los lavaderos de oro. 

:IDl señor Mal'ambio.-Yo solicito de la 
Mesa que se digne recabar el asentimiento 
de la Sala para tramitar este proyecto re
cién a:probrudo sin espellar la aprobación del 
Acta. 

E1 señor Silva Cortés (Presidente). -
SoliciJbo el asentimIento del Senado paí' 
tramItar el proyecto aprobado sin esperar 
la aprobadón del Acta. Si no se hace o~· 
slervación, quedará así acordado. 

Acordado. 

Habiéndose citado a esta sesión especia! 
para tratar úntcamente el proyecto des
pachado y no habiendo otro asunto "en ta
Ma, se levanta la sesión. 

El señor Concha.-¿Par qué no se tra
tan, stñor PreskLente, los dos proyectos a 
que me he r,eferido? 

El Eeñor Gutiénez. - Nadie se opone a 
que se traten estos proyectos para los Icua
les ha sol1ci,ta:do preferencia el honorable 
seño!' Concha. 

El :señor Silva Corres. - l, Hay asenti
miento unánime para tratar los proyectos 
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para los cuales ha pedtdo preferencia el 
honorable señor Concha? 

El señor Echeverría (Ministro de Fo
mentoL-Yo rogaría al honorable Senado 
que 3e sirviJera ocupa~se de estos dos pro
yectos que son muy sencillos. 

El seño'r Silva Cortés (Plesidente). -
No hubo asentimiento unánime para tra
tar estos asuntos, señor Ministro. En rea-

l1dad, la Mesa ya había dec1ar3ido levan
tada 'la sesión y se han ausentado de la 
sa:ta varios señores Senadores en la cero 
teza de que se había puesto término a l<!. 
sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción. 




